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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, mayo veintidós (22) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 	50001-23-33-000-2015-00654-00 
DEMANDANTE: FRANCISCO AGUDELO GUEVARA. 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL META 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Verificada la liquidación de costas realizada por la secretaría de 

esta Corporación visible a folio 71 del expediente, se imparte su aprobación por 

ajustarse a los lineamientos del Artículo 366 del Código General del Proceso.. 
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